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El “ Siglo X IX ” y  el nuevo 
gobierno.

(CONTINUA.)

Pedimos perdón á nuestros queri
dos colugns los señores del Siglo  
X I X , por haberles hecho esperar un 
clia mas de lo convenido en darles la 
contestación á su urtículo, que, según 
los dos últimos números de su perió
dico, tanto parecen ellos desear, l is 
to no fue por falta de atención, que 
bien saben esos señores cuán distin- 
tinguida nos la merecen ; fuera de que, 
con perdón suyo, también nosotros 
tcnimnos un deseo vehemente de ajus
tarles las cuentas, como allá en cier- 

j tos tiempos, cuando discutíamos cues
tiones tic principios, 011 que les pro- 

| porcionamos repetidísímns ocasiones 
(le cubrirse de inmarcesibles laureles.

L a  causa de la dem agogia debe rnu- 
'■ cho á los esfuerzos del S iglo  X I X .
; A.j5Í en el terreno de la filosofía como 
¡en el de'lu  historia, ese periódico ufa- 
i mado hn combatido por ella deiioda- 
; (lamente y sin cesar. J2s verdad que 
id resultado no lia correspondido á 
•¡us esfuerzos, y que á medida que el 
Siglo iba defendiendo esn causa, iba 
ella perdiendo terreno, hasta que al 
fin ha venido á desaparecer entre l«> 
silbidos del pueblo mexicano ; pero 
de esto no tiene la culpa el Sig lo  : 6l 
combatió como bueno ; ) si por fin de 
fiesta venimos ú encontrarnos con que 
todo lo que él defendía se lo llevó la
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trampa, culpa lia sido de la fatalidad 
que lo lia perseguido cruelmente sin 
descanso, y lia inutilizado sus mas no
bles esfuerzos. N osotros, ni vertu n
to mérito al lado de tanto infortunio, 
nos descubrimos respetuosamente la 
cubezn, y decim os com o Napoleon al 
ver á los heridos austríacos en W a- 
grmn : ¡g lo ria  a l valor desgraciado ! 
—  Y  el Siglo X I X ,  dirjjiéndonos una 
altunera mirada, que reul/.a de una 
m anera estruordinuria el sublime ri
dículo de su derrota, con todo el or
gullo  del portugués que habiéndose 
roto las costillus en unu cuida, temia 
lastim ar ¿ la tierra con el peso y el 
choque de su cuerpo, nos contesta 
con aquel dicho célebre de F ran cis
co I, después de la butulla de P av ía  : 
; iodo se ha perdido menos el honor !

N o crean los señores del Siglo, al 
leer las líneas que anteceden, que tra
tamos de esquivur la cuestión, y dis
traer de ella la  atención de los lecto
res. ¡ Dios nos libre ! Bien saben 
sus señorías tj-ie nosotros jam as es
quivamos cuestión alguna ; pero ya 
que al cabo no podíamos prescindir 
de algún pequeño exordio, que entre 
periodistas bien nucidos lia llegado 
á ser tan indispensable antes de en
tra. en polémicas, como lo cru el mu
tuo saludo de los caballeros andan
tes previo á romperse los cascos, ha
llándonos hoy de buen humor, Jo 
que por lo coinun nos sucede cuuudo 
entrarnos en alguna cuestión con el 
S ig lo , hu salido el exordio como us
tedes ven, sin que nos sea ya posible 
remediarlo. Y  ahora vamos al grano, 
empuñemos el escúlpelo, y proceda
mos concienzudam ente á la unutomíu 
del artículo siglesco. 121 primer pár- 
rufo que tiene alguna sustancia, dice 
así :

“ S e  dd por c ierta  la  com binación si
g u ien te  :

Relaciones, el Sr. D. Lúeas Alaman ; jus
ticia, el Sr. D. Tcodosio Lares ; hacienda, 
el Sr. D. Antonio de Haro y Tamariz ; guer
ra, el Sr. general Tornel; y fomento, el Sr. 
D. Hilario Elguero. Francamente debemos 
emitir nuestra opinion. Este primer paso 
aleja toda esperanza, y frustra  las promesas 
ludas da la revolución. El ministerio en su 
mayoría representa, los principios conserva
dores; en su totalidad, la división y la lucha 
Je las opiniones, y el mayor embarazo para 
la administración.

Domingo 24 de Abril de 1853

S i los señores del S ig lo  se huhic- 
ien reducido á m anifestar su desagra
do y su desaprobación por la forma
ción del nuevo ministerio, fundando 
uno y otra en sus ¡ticas y conviccio
nes dem ocráticas, sí es (pie el Siglo 
liene convicciones ó ideas, nada ha
bría habido mas legítim o, y nosotros 
nos hubiéramos guardado muy bien 
de ccnsur.-irlc ; pero que esa desapro
bación y desagrado los esprese el Si- 
ylo (x nombre de la revolución, eso es 
ridículo por demas, y no podemos de
ja rlo  pasar en silencio.

Las revoluciones á mano armada 
jam as son legítim as sino en cuanto 
tienden á remediar un muí inuy gra
ve (iuic NO l'UUnE KEMEDIARSE 1>E NIN
GUNA o'i’KA MANERA. D e  este princi
pio evidente resulta, que en un país 
rejido por instituciones republicanas, 
donde los m agistrados son periódica
mente amovibles por medio de lo 
elección popular,n in g u n a  revolución 
será legítima si solo lleva por objeto 
el remover esos m agistrados. ¿ Por 
qué 1 Porque siendo legítim a una ro- 
voluciou únicamente cuando se dirijo 
á remediar un mal que no puede re
mediarse de ninguno o tra manera, no 
podrá serlo cumulo solo se dirije á 
remover esos m agistrados, supuesto 
que ellos podían ser removidos por 
medio de la elección popular cuando 
llegara su tiempo. Un movimiento á 
mano armada (pie no llevara mas fin 
que esta remocion, no seria una revo
lución, sino una rebelión detestable, 
digna do la animadversión general y 
de ejemplares castigos.

Luego una revolución debe inde
fectiblemente dírijirse, y por el solo 
hecho de su misma existencia, á algo 
vuts que á una sim ple remocion de 
personas. Y  ¿ qué cosa será ese algo 
mas l Veámoslo.

El orden político, contra el cual es 
claro que se dirijen siempre las revo
luciones politicus, consta solo de dos 
elementos : las instituciones, y las 
personas, es decir, las autoridades de 
todas clases. P ero  yn liemos vis
to rpic una revolución no puede diri- 
¡irse legítimamente á tina simple re
mocion de personns : luego es evi
dente que debe dirijir.se á una refor
mo, si yn no á un enmbío total, de las 
instituciones. E stas instituciones son

de dos clases : las unas que pueden 
llam arse fundamentales, y  que tienen 
una existencia esencial y por consi
guiente invariable ; y las otras que 
pueden llam arse secundarias, y (pie 
lieiien una existencia accidental ó 
transitoria, y que por lo mismo pue
den reformarse cuando se quiera. Las 
primeras se llaman constituciones, y 
son las que arreglan el modo de sor 
político de una sociedad : las .segun
das se llaman leyes, y son las que de
terminan ciertos puntos secundarios 
y fijan ciertas relaciones, que ó no 
tienen que ver con el orden políti
co, ó no afectan su esencia. Ahora 
bien ; si, como dejam os sentado, una 
revolución no puede ja m as dírijírse 
legítimamente á rem ediar aquello que 
puede ser rem ediado por las vías le
ga les y sin recurrir á las armas, es 
claro  que debe dirijirse á algo mas 
que á la simple reforma de esas insti
tuciones secundarías. Y  como que 
en el orden político, fuera de estas ins
tituciones secundarias y de las perso
nas, no hay mas que las instituciones 
fundamentales; y como por otra par
te, estas instituciones son en el orden 
político lo único que tiene una existen
cia esencial é invariable que 110 puede 
ser reformada por las vías ordinarias, 
claro es que contra ellas y solo contra 
ellas puede dirijirse una revoluciori, 
yn para reformarlas, porque de otro 
modo 110 se podiu, ya  para cam biar
las de una manera total.

T a n  cierto es lo que acabam os de 
decir, que en la historia de las revo
luciones humanas no existí' u n a  sola, 
cualquiera que haya sido el pretesto 
que la  haya determinado, ó el primer 
grito que haya dado al nacer, que no 
haya producido el resultado de la re
forma ó variación totnl de las institu
ciones que cu el orden político llevan el 
nom bredefuudam entales. Una teorín, 
pues, en la que están invariablem en
te de acuerdo la filosofía y !u histo
ria, es una teoría de todo punto in
contestable.

I T ienen los señores del Siglo  a l
guna razón secreta, por In cual se 
pruebe «pie nuestra actual revolución 
haya de ser un fenómeno único y ja 
mas visto entre las revoluciones ; un 
hecho sin leyes y  en oposicion diam e
tral con la filosofía y la historia ; una
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revolución, en fin, esceptundn de lns 
reglas fijas, invariables, infulihles de 
todas lus revoluciones 1 Si tal secre
to poseen los señores del Siglo, era 
bueno (pie lo revelaran, para que la 
ciencia tuviese así u ii nuevo y  jum as 
sospechado campo de investigaciones 
y descubrimientos interesantes ; para 
(pie se enriqueciera el caudal ya  bien 
rico de los conocimientos humanos, 
sobre todo en lo que, con perdón de 
los señores tlel Siglo, Ilamarémos rc- 
volucionolouia , que tan importante hn 
venido á ser en los tiempos modernos. 
Pero  mientras esos señores no tengan 
ú bien revelarnos su estupendo secre
to, nosotros nos creemos no solo con 
el derecho incuestionable, sino tam
bién con el deber im prescindible, de 
aplicar las leyes y  principios hasta 
aquí conocidos, á nuestra últim a re
volución, Humada de Jalisco porque 
allí fue donde prim ero tomó cuerpo, 
pero que en realidad debería llam ar
se nacional, porque es de la nación 
toda entera.

E s ta  revolución representa, pues, 
por el inero hecho de su existencia 
y de su triunfo, la reforma ó varia
ción de las instituciones fundamenta
les (en el orden político) que existían 
cuando ella se armó y levantó su bra
zo. Y  el S ig lo  X I X  1 qué repre
senta'! i qué defiende? Heprescntn 
y defiende esas mismas instituciones.
¿ Cómo, pues, se atreve á hablar á 
nombre de una revolución enemiga 
suya, cuando la está combatiendo con 
lodas sus fuerzas, y procurando con- 
trarestar sus tendencias é impedirle 
la realización de sus aspiraciones y 
la consecución de su legítimo objeto í

E¡i, señores, abajo esa careta, que 
os sienta muy muí, y que adem as es 
sobrado trasparente, y  deja traslucir 
debajo de sn aspecto  fingido c hipó
critamente dulce, vuestros semblantes 
desfigurados, henchidos de cólera y 
despecho contra esa revolución, cuyo 
nombre osáis invocar.

No, señores : hablad, si quereis, á 
nombre vuestro : hablad á nombre de 
esa federación que ndoruis, y que tan
tos males ha causado al país : hablad 
á nombre de esa idea m uerta por la 
revolución, detestadn de todos los me
xicanos, y que vosotros os empeñáis 
riécíainente y  contra viento y  marea



Eli Universal.
cn resucita r: linblud, en (in, si 
rei» iu»ml>r(j <1« (¡sos too rían ¡iimou- 
salan y  lunesin» coii lu » quii Imitéis 
arrullado por tunto tiem po tiI |>uel»lu 
mcxici-.nu, m ientras (pío hii v iv ían le  
oiK.'ini'.vo lt¡ ro b u lm  hu l«;«yíl¡im» p¡»1 r*- 
imiuio y  1c; ) x» 11 i iv en lu JVeiile un hcIIii 
de íiiImmi;» ; pero no profanéis <‘1 nmn- 
lirc do iiim  revolución <|iic: detentáis 
en «;I fondo do vuestro corazon, y «pío 
á su turno os desconoce y  repelo co
mo ú mis mayores <:iiciiií»om.

l£rn preciso  «pie nos cstcinlicruuios 
cn lti dilucidación do osla priinoru 
cuestión con t|iie trope/anios en el 
artículo dol Siglo, porque los mayo- 
rey enemigos do la rcvolucion, los (|iit: 
mas Iiiiii contrariado su espíritu y sus 
legítimas tendencias, lian dado en el 
hipócrita sistem a do lialilar á nombro 
suyo, y de reclam ar sus promesas tí 
los (fi'o lian nacido con ella y de ella, 
ú los que son su espresioa legítim a, ¡i 
los que están esforzándose para su 
completo triunfo. H asta el jlfonitor. 
el borrón de la prensa m exicana, el 
eco m iserable de la administración 
derrocada, el cjuc, según su misma 
coafcsion, 110 titubeó en apelar á la 
m asgroserucalum nia para com batirá 
la revolución (* ) , ese, esc viene tam 
bién ahora identificándose con ella y 
hablando á nombre suyo! ¿ Y  por 
medio de quién ? P o r  medio de dos 
hombres, que primero cu las cám aras 
y luego en el ministerio, contrariaron 
y combatieron ¡x la revolución cuanto 
pudieron ! ¡ Oh prensa dem agógica !
¡ cuán bien te sentaría una som bra 
siquiera de pudor y de am or propio 
bien entendido ! ¿ Por qué esas dos 
cosas estarán tan reñidas con el fede
ralismo, que casi jam as se presentun 
en donde éste se halla'!

D ice el S ig lo  que el nombramiento 
del nuevo ministerio aleja Inda espe
ranza. S í por cierto, queridos colo
gas : el nombramiento de este minis 
terio aleja toda esperanza de que 
continúen los errores, los desórdenes, 
los despilfarres que tan tristemente 
han desorganizado este país, y tanto 
mal le han hecho : el nombramiento 
de este ministerio aleja toda esperan
z a  que pudieran abrigar, los que h as
ta ah o ra lian vivido á costa de la na
ción, de continuar viviendo del m is
mo m odo : el nombramiento de este 
ministerio aleja  toda esperanza de 
que con un poco de charlatanismo, y 
uii mucho de osadía, puedan escalar
se los puestos públicos, y repartirse 
h/S honores, y m andar la nación á su 
antojo, las miserables nulidades que 
hasta ahora lo habian hecho. A sí 
pues, estam os de acuerdo en este 
punto con los señores del S iglo , con. 
la diferencia, de que si-ellos se entris
tecen por el alejamiento de todas es
tas esporunzas, nosotros nos a leg ra 
mos, y con nosotros se alegra la m a
yoría inm ensa de la nación, y  dá por 
ello grac ias al cielo y al Sr. general 
Santa—Anna.

Iiiit fliiin un |>rtM«Mo a<lopim]O )»«■ r firjnollii reüiitcinii inino- 

vergonzosa de mi tau inliituc proceder.

/ Las promentis de la rcvolucion ! 
í'jSto, esto ori lo quu quiere el Siglo. 
I’ero HefioreH, ¿ quién Im dicho que la 
rcvolucion haya prometido quu no cu- 
( rariim al iniuiutcrio los hombres hon
rados, sabios y enérgicos que tiene el 
país, cuando la energía, la sabiduría 
y la h o n r a d e z  son precisamente las 
cosas «pie se necesitan para desarro
llar el pensamiento de la rcvolucion 
y salvar á ln patria 1 IjUS promesas 
de la revolución se liuhierau frustra
do, si se hubiera puesto lu suerte de 
la nación en nimios de esos hombres 
ignorantes, perversos y mezquinos 
(pie por tantos años la han conduci
do, ó mejor dicho, arrastrado, hácia 
su ruina. L as promesas de la revo
lución se hubieran frustrado, si hu
biesen entrado al ministerio hombres 
enemigos de la rcvolucion, (pie en vez 
de m archar con ella y darle lleno 
complemento, la  hubiesen falseado y 
cstraviado. L a s  promesas de la re
volución se hubieran, en lili, frustra
do, si el poder hubiese caido en m a
nos de los inmorales personistns, de 
los que creen que el objeto de toda 
rcvolucion no es mas que el cambio 
de personas, ó mejor dicho, el quíta
le tú para que yo vic coloque. Enton
ces sí se hubieran frustrado las pro
mesas de la revolución ; mas ¿ cómo 
lian de frustrarse, cuando se ponen 
al frente de los negocios los hombres 
en quienes está como personificada 
la idea que la rcvolucion representa, 
y que no pueden menos sino marchar 
constantem ente hácia su desarrollo 1 

Suplicam os ¿nuestros lectores ten
gan presente, que al terminar su pár
rafo ha dicho el Siglo  que el m inis
terio en su  mayoría representa los 
principios conservadores ; en su  to
talidad, la d icision y la lucha de las 
opiniones, y el mayor embarazo para 
la adm inistración. Sobre esto debe- 
riamos decir mucho, pero tendremos 
(pie contentarnos solamente con de
cir algo, porque el espacio y el tiem 
po no nos permiten mas.

[Continuará.]

BASES.
Publicam os ú continuación un de

creto que hu espedido el gobierno, fi
jando las bases de la administración 
pública hasta que se promulgue la 
nueva ley fundamental que ha de te
ner el puís.

L o  que desde luego notarán nues
tros lectores cn este decretu, es la 
sencillez, lu concision y lu severidad 
de estilo, que son propias de los hom
ines de gobierno. Con la atención 
lija en el grande objeto á que sus ac
tos deben encaniiliarse, el señor pre
sidente de la R epública  y sus minis
tros se abstienen de esa vana fraseo
logía y de esas pomposas considera
ciones á (pie apelan siempre los que 
tienen necesidad de encubrir la este
rilidad de sus ideas y la pequeñez de 
sus pensamientos, bajo el manto de 
lluecas palabras. L os hombres del 
gobierno lian meditado profundamen
te la situación del país, y  una vez fijos 
en las bases del régimen escepeional

quu debe tener por ulgun tiempo, lian 
dicho sim ple y  HOiicillamentc: esto se 
ha tle hacer.

No tunemos hoy tiempo para ex a 
minar iniiiucioHimiciilti, cuda uno de 
los;puntos . que este'.' decreto .abraza, 
pero estam os seguros de que él me
recerá Ja. ta|>robac¡oiiu do ¿todos los 
hombres pensadores, porque él susti
tuye, cu la administración pública, lu 
sencillez de acción y la unidad de 
pensamiento, al incomprensible em 
brollo y á las fatigosas com plicacio
nes del sistema pasado : él establece 
ademas medios d icaces de acierto, 
distribuyendo convenientemente los 
rumos cutre los individuos que han 
de aconsejar, y los que lian de poner 
cn práctica los consejos.

L u distribución que al electo se de
creta en estas buses para el Consejo 
de listado, creemos que lia sido uno 
de los pensil mientes mas felices del 
gobierno, pues que cada ministro ten
drá sus consejeros que podrán estu
diar las materias de su ramo respec
tivo, y el gobierno encontrará cn el 
consejo fileno, lina reunión de hom
bres respetables, que le digan lo que 
convenga en los asuntos de una «jran 
cuantía.

E n  fin, estas buses han venido á 
fortificar las lisonjeras esperanzasque 
abrigan los buenos ciu d ad an o s; y 
nosotros felicitamos al gobierno por 
este primer paso, que revela la capa
cidad, la esperieneia y la recta inten
ción de los individuos que le com 
ponen.

TIé aquí el decreto :

Antonio López (te Sanio—Anna, benemérito tle la 
patrio, cutral Je dioision, presidente de la Re
pública, ú los habitantes de ella, sabed: que cn 
uso 11". tus facultades que la nación se hu servido 
conferir me, he tenido ú bien decretar las siguien
tes

G ases iuiia la administración  de la R ei*u-
DL1CA, IIASTA (.a PIIOMULOACIOK DF. LA CONS
TITUCION.

SECCION PRIMERA.
COUIEa.VO SUPREMO.

Art. 1.° Para el despacho do los negocios 
habrá cinco secretarios de listado, con los nom
bres siguientes.

Do rcluciones esteriores.
De relaciones interiores, justicia, negocios 

eclesiásticos ¿ instrucción pública.
Do fomento, colonización, industria y co

mercio.
De guerra y marina.
Do hacienda.
Art. 2. °  Se hará una distribución conve

niente do los negocios entre estas secretarías, 
para el inns pronto despacho de ellos.

Art. 3. c Los asuntos de quo debe ocuparse 
el nuevo ministerio de fomento, colonizaciun, in
dustria y comercio, son los siguientes:

Forinacion de la estadística general; de la 
industrial, agrícola, minera y mercantil, siguien
do en cada año el movimiento quo estos ramos 
tengan.

La colonizaciun.
Lus medidas conduccntos al fomento do todos 

los rumos industriales y morcantiles en todas lí-

La espedicion do Ins patontos y privilegios. 
Las «aposiciones públicas do productos de la 

industria agrícola, minera y fabril.

Los caminos, cnnnlos, y todus la* vina do co
municación do ln Hopiiblica.

El dusugüo do Músico y lodns Iiih obras con- 
cornionioH ni mismo.

Todas lus obras páblicns do utilidad y ornato 
quo so lmgiin con fondos públicos.

Art. 4. °  En consocuonciu do lu croncion do 
esto ministerio, quoda Biiprimidu la diruccion do 
industria y colonizaciun, y todas lus diruccionos 
parlictilnros do los diversos ramos quo lus nlribu- 
uionos do dicho niinistorio abruzan. Los cm- 
ploudos oii oulits oficinas «orín considorudos bo- 
gun hu mérito.

Art. 0. c Con ol fin do quo lmyn lu roguluri- 
dtid tiocosariu on el dospacliu do los negocios, to
dos uquollos quo imporlon nlgunn modidu gomi- 
rul, quu cuiison grnváincn íi lu liuciondii |>úllieii, 
(i quo su gravodnd lo rcquiorti ¿juicio dol gobier
no, so truliirán on juntu do ministros, por informo 
oscrito quo prosoutiirán los ministros dul mino, y 
udoptndo por el prosidonto ol parecer du ln juntu, 
quedurfí oncurgudo do lu ojoctieion do lo que se 
ueuordo, el ministro rospoclivo bujo su responsa
bilidad.

Art. 0 P Al ofocto, so tondrá un libro do 
acuordos de la junta do ministros, que llcvurú el 
oficial mayor del ministerio do rolacionos, y otro 
particular, 011 cada ministerio cn quo so anotarán 
los asuntos acordados por ol niinistorio.

Art. 7 P Se revisarán las plantas y reglamen
tos actuales do las secrotarías dol despacho, do l:i 
contaduría inayor, do la tesororíu general y de
más oficinas, para hacer cn ellos las variaciones 
y inojoras quo parezcan convcniontcs.

Ari. 8 P So formará un presupuosto exacto 
(le los gastos do la nación, quo so oxatninarú on 
junta do ministros, ol cual servirá de regla para 
iodos los quo lian do erogarse, sin-quo pueda ha
cerse ninguno que no esto comprendido cn él, ó 
que se decreto con las mismas formalidades.

Art. 9 ? Para que los intereses nacionales 
sean convenientemente atondidos en los negocios 
contenciosos que so versen sobro ellos, ya ostén 
pendientes 6 se susciten cn adelante; promover 
cuanto convenga á la hacienda pública, y quo se 
proceda on todos los ramos con los conocimientos 
necesarios en puntos de derecho; se nombrará un 
procurador general de la nación, con sueldo de cua
tro inil pesos, honores y condecoracion do minis
tro de la corte suprema de justicia, en la cual y 
cn todos los tribunales suporioros será recibido 
como parte por la nación, y on los inferiores cuun- 
do lo disponga así el rospectivo ministerio, y ade
mas, despachará lodos los informes ca derecho 
que se le pidan por el gobierno. Será amovible 
i  voluntad de ésto, y recibirá instrucciones pa
ra sus procodimientos de los respoctivos ininis-

Art. 10. So diciarán las inodidas conducentes 
para quo ú la mayor posible brevedad puodan for
marse y publicarse los códigos civil, criminal, 
mercantil y de procjdimientos, y todas las domas 
quo soan convenientes para la uiojora do la admi
nistración do justicia.

Art. 11. So tomarán en consideración todas 
las disposiciones y medidas que se hayan dicta
do por los individuos que ejercieron el poder eje
cutivo desdo la disolución del congreso, para re
solver lo «pie mas convcngu al mejor servicio de 
la nación.

SECCION SEGUNDA.
COKSKJO DE ESTADO.

Art. 1 P Debiendo procedorso al estableci
miento del consejo de Estado, se nombrarán lus 
veintiuna personas quo deben componerlo, que 
estén udornadas do las cualidades necesarias pa
ra ol desompciio de tan alto cargo.

Art. 2 P Esto cuerpo so distribuirá cn cinco 
secciones; correspondientes á cada una do las se
cretarías do Estado, las cuales ovacuar&n por sí

todos los diciiíinuiicH quo hd Ion pidan on los ru
mos rospueli voh, como uonnojo puriiciilur do cadu 
iiiiiiistorio, roiiiiióiidono todus lus noceiorius purn 
Ibnimi' ul uonsojn jilono, cumulo so loligini quu dis
cutir on él Ion punto» quo íi juicio dol gobiorno lo 
roqtiioi'an por hu gravedad ó impoi'luiiciu, ó por 
hui' dr uqiiollos un quo ol gobiorno tiuno quo pro- 
codor do iiutiorilo con ol coiiHojo.

Art. P Adunius do los vointiun individuos 
quo Ium do coinpon<:i' ol consejo, so nombrarán 
otros ilioz (pío reoiiiplucon ú los primeros on tui- 
honcius (i oiifurmuiludoH, puru quo ante etiorpo 
lougii HÍoinpi'o ol iiúmurn roquorido. El j^obior
no provuorú lus vueuulos quo ocurriorou.

Art. -1 P El prosidonto y vico-proHÍdonto dul 
i:unscj<>, usí como los do lus hoccíoiioh, serán nom
brados por el prosidonto do la Hopilblicn, 6 igual- 
monto ol Hocroturin, quo sor/í do fuoru do nqucl 
etiorpo. El consejo tendrá sus sosiouos on ol 
salón doHiiuudo 1 las del sonado.

SECCION TERCERA.

Art. 1 P l ’ura podor ojorccr lu ámplia facul- 
tud que lu imcion mo lili coucodido puru la reor
ganización do lodos los ramos do lu administra
ción púlilicü, ciitrnrán on rocoso lus logisluttirus 
vi otra» inilnridadcs quo dcsoinpcíicn funciones le
gislativas en los Estados y territorios.

Art. 2 ? Se formará y publicará un roglamon- 
to para la munoru un quo los gobernadores debe
rán cjorccr sus funciones, hasta la publicncion de 
la constitución.

Art. :) P Los distritos, ciududos y puoblos 
quo se liuii separado do los Estados ó departa
mentos á quo porlciicccu, y los que so liayun cons
tituido bajo una nueva forma política, volverán á 
su antiguo sor y demarcación, hasta quo ol go
bierno, tomando en considerncion las ruzones que 
alngarcn para su segregación, proven lo que con
venga al bienostar de la República. Se cscop- 
túa de la anterior disposición al partido de Aguas- 
caliciucs.

Art. 4.° Para la delonsa de los distritos in
vadidos por las tribus bárbaras, soguridad de los 
caminos y délas poblaciones, y que los habitan- 
tos todos disfruten do una manera efectiva las ga
rantías sociales, se tomurán las medidas necesa
rias para evitar los desúrdenos y para el castigo 
de los malhechores.

Art. 0 P Los cuatro secretarios dol despacho 
firmarán esto decroto, y comunicarán á quien cor
responda lu órdenes convenientes para la ejecu
ción de todo lo prevomdo en ostas bases, según 
los ramos quo ú cada uno pertenecen

Por tanto, manilo se imprima, publique, circule 
y so le dé el debido cumplimiento. Dudo en el 
palacio nacional de México, á 22 do Abril de 
1853.— Antonio López de Santa—Anna.— Lúeas 
Alaman.—  Tcodosio Lares.— José María Tomel. 
Antonio JIfiro y Tamariz.

NOTICIAS SUELTAS.

ECONOMIA.
El Exmo. Sr. ministro de hacienda ha dis

puesto no haya agregados cn las oficinas, ni 
se pagucu oíros sueldos que los que lijnn sus 
respectivas plantas, evitándose así el abuso 
introducido por desgracia, de sobresueldos y 
gratificaciones. Esla medida del Sr. Haro 
merece lodo elogio, pues que á la vez que 
se alcanza por olla una verdadera economía, 
so impiden los abusos hijos d«l favoritismo 
que inntos males ha causado.

GUARDIA DE HONOR.
Se ha dispuoslo por la comandancia general 

que la guardia de la habitación del Exmo.

D
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